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ADUANEROS Y C O M E R C I O Distribución especial 

(93-1759) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Aceites comestibles de origen vegetal 
(SA: 1507.10- 1515.50) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de las normas del 
etiquetado de calidad para los aceites comestibles de origen vegetal (disponible en 
japonés, 8 páginas) 

6. Descripción del contenido: Modificación de las normas del etiquetado de calidad para 
los aceites comestibles de origen vegetal en lo tocante a la denominación de éstos, a la 
lista de sus ingredientes y a los componentes prohibidos a tales efectos. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes: La legislación básica es la Ley relativa a la normalización y al 
debido etiquetado de los productos agrícolas y forestales. Una vez adoptadas, las 
normas de referencia se publicarán en "KAMPO" (Gaceta Oficial) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


